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~ INNOVACiÓN PARA LA EXC ELENCIA 

Secretaria General 

DRDEN DE RECTDRADD 2D18-297-ESPE-a-l 
Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue, el Arl. 350 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe "El sistema de educación superior tiene como 
finalidad la formación académica y profesional con visión cientrtica y humanista: la investigación cientlfica y tecnológica: la 
innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas: la construcción de soluciones para los problemas 
del pafs, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.": 

Oue, el Arl. 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece "El Estado reconocerá a las universidades y 
escuelas politécnicas autonomfa académica, administrativa. financiera y orgánica. acorde con los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. (' .. )": 

Oue, el articulo 17 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (lOES), dispone: "Arl. 17.- Reconocimiento de la 
autonomfa responsable,- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomfa académica. 
administrativa. financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. ( .. .) Se 
reconoce y garantiza la naturaleza jurfdica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas politécnicas.": 

Oue. el articulo 18 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (lOES), establece: "ArI.18.- Ejercicio de la autonomfa 
responsable.-la autonomfa responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (. .. ) e) la libertad 
para gestionar sus procesos internos: (. .. ) h) la libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen 
de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o externo, según lo establezca 
la ley: (. .. ). El ejercicio de la autonomfa responsable permitirá la ampliación de sus capacidades en función de la mejora y 
aseguramiento de la calidad de las universidades y escuelas politécnicas. El reglamento de la presente ley establecerá los 
mecanismos para la aplicación de este principio.": 

Oue, el articulo 48 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: "Arl 48.- Del Rector o Rectora.- El 
Rector o la Rectora en el caso de las universidades y escuelas politécnicas, es la primera autoridad ejecutiva de la institución 
de educación superior, y ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial. (..J": 

Oue, el Arl. 70 reformado de la mencionada ley senala "Arl. 70.- Régimen laboral del Sistema de Educación Superior.- (. .. ) 
las y los profesores, técnicos docentes, investigadores, técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia y demás 
denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas de educación superior, son servidores públicos sujetos a 
un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 
de Educación Superior, que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción. estabilidad. evaluación, perfeccionamiento, 
escalas remunerativas, fortalecimiento institucional. jubilación y cesación. (' .. )": 

Oue, en el Art. 3 del Reglamento de Régimen Académico Codificado, expedido por el Consejo de Educación Superior, se 
establece como objetivos del régimen académico: "(. .. ) e. Favorecer la movilidad nacional e internacional de profesores. 
investigadores, profesionales y estudiantes con miras a la integración de la comunidad académica ecuatoriana en la 
dinámica del conocimiento a nivel regional y mundial. (' .. )": 

Oue, de conformidad con el Arl. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado, "El Rector 
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE y ejercerá la 
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y extrajudicial de la misma t .. )': 

Uue, el Art. 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado, dispone entre los deberes y 
atribuciones del Infrascrito, "(...) k, Dictar acuerdos, instructivos, resoluciones y poner en ejecuciOn aquellos dictados por 
el H, Consejo Universitario, mediante Ordenes de rectorado: (.J": 

Due, el Art. S, primer inciso, del Reglamento para la Movilidad del Profesor e Investigador de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE. establece que, el COMITÉ TECNICO OPERATIVO: "(...), Analiza y resuelve las solicitudes de movilidad 
(presentaciOn de artrculos de investigaciOn y gestiOn de investigaciOn)": 

Due, el Art, 3D del referido reglamento prescribe: 'los beneficiarios de Solicitudes de Movilidad, seran responsables de 
presentar al Departamento o Centro al que pertenezcan, las memorias del congreso o evento en la que conste su ponencia 
y/o la revista indexada en la que conste su publicaciOn": 

Oue, mediante ResoluciOn No, 20\8-02HSPE-K-I-O de fecha 22 de noviembre de 20\8, el Comité Técnico Operativo de 
Movilidad ha resuelto: ' Considerando la contribuciOn de las publicaCiones para el desarrollo de la investigaciOn de la 
InstituciOn y al aporte al proceso de acreditaciOn de la universidad frente al CACES, el Comité por mayorra absoluta, resuelve 
aprobar las solicitudes determinadas en el Anexo \.": 

Due, mediante memorando No, ESPE-VII-20\B-2425-M, de fecha 27 de noviembre de 20\8, el Vicerrector de InvestigaciOn 
InnovaciOn y Transferencia de Tecnologra, remita al Infrascrito, la ResoluciOn del Comité Técnico Operativo de Movilidad No. 
20\B-024-ESPE-K-I-O, realizada el 22 de noviembre de 20\B, para revisión y posterior emisiOn mediante la Orden de 
Rectorado correspondiente: y, 

En ejercicio de sus atribucllll1es. 

RESUELVE: 

Art.1 Publicar la Resolución del Comité Técnico Dperativo de Movilidad No. 20\B-024-ESPE-k-I-O de fecha 22 de noviembre de 
20\B y su respectivo Anexo 1. que se adjuntan en dos (02) fojas útiles a la presente Orden de Rectorado, como parte 
constitutiva e inseparable de la misma. 

Art. 2 En concordancia con el artrculo precedente, la Secretarra del Comité de Movilidad informara de esta Resolución a los 
directores de Departamentos/Centros a los que pertenecen los docentes/investigadores que expresamente se detallan 
en el Anaxo 1. a fin de que los mismos (directores) verifiquen el cumplimiento de lo establecido en el Art. 3D del 
Reglamento para la Movilidad del Profesor a Investigador de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

Art. 3 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en sus 
ambitos de competencia a los senlX'es: Vicerrector de InvestigaciOn InnovaciOn y Transferencia de Tecnologra, 
Vicerrector de Docencia, Director de la Unidad de Talento Humano, Directora da la Unidad de Finanzas, Secretario del 
Comité de Movilidad (UGI). Y para conocimiento, Auditoria Interna, 

NOTIÁOUESE y CÚMPlASE 

Expedrda en el Rectorada de la Universidad de las Fuerzas Armades ESPE en Sangolqul, • 28 de navlembre de 2018 

EL RECTOR DE LA UNfVJ;RSfOAIJlII:m-flIII!¡~RMADIAS ~~~~ 

CRNLC,S,M, 

ERP~ 
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN, INNOVACiÓN Y TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGrA 

RESOLUCiÓN DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO DE MOVILIDAD 
NO.2018·024-ESPE-k-l-O 

RESOLUCiÓN: Considerando la contribución de las publicaciones para el desarrollo de la 
investigación de la Institución y el aporte al proceso de acreditación de la universidad 

frente al CACES, el Comité por mayoria absoluta, resuelve aprobar las solicitudes 
determinadas en el Anexo 1. 

Los presupuestos indicados en ios anexos son reierenciales. 

RESOLUCiÓN EXPEDIDA EN EL VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN, INNOVACiÓN Y 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

Atentamente, 

~1 ULLL~~- .7- 1 U-L~~~ ~ 
Mayo. Como Darwl Manolo Paredes Colderón 

VlcelT8ctor da In gacJón, Innovación y Trasfal8nc/a de Taen%flfa, SUI;~~.~"w.'jj1 ~,\1;5" 

M.V". Como D ..... ln Manolo Paredes Calderón/Dr. Gon .. lo Olmedo/Mgs. Carln. H.ro. $1 
1 
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ANEXO 1 

RESOLUCiÓN DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO DE MOVILIDAD No. 201B-024-ESPE-k-1-0 . DEl22 DE NOVIEMBRE DE 201B 

1.1 APROBACiÓN PARA EL PAGO DE PUBLICACIONES 

APEWDOSY No DE 
DPTO. NOMBRE DEL ARTICULO 

No DE 
No. 

NOMBRES ctOOLA AUTOR 

Metamorphosis ilnd Oynamics af Inofganle 
CARRERA VILLACRES, PRIMER 

1 1712218518 DCTC Species in the Waters af the Chane Mulliple 
DAVID VINICIO 

Purpose Dam. Ecuador 
AUTOR . 

5tochastic Unít (ommitmenl with transmission 
ORTIZ VILLALBA, DIEGO OEEE-

tonstraint using Self - Organized Maps (50MI for 
PRIMER 

2 1803225414 
EDMUNDO ESPEl 

Scenarios Reduction 
AUTOR 

Evaluación de la exactitud posicional horizontal en 
LUNA LUDE~A, MARCO SEGUNDO 

3 1102596044 DCTe datos OpenStreetMap: Un enfoque 
PATRICIO AUTOR 

de Big Oata 

ContelCtual 

TAPIA LEÓN, FREDDY Analysis 01 Comments in 02C Facebook Fan Pilges 5EGUNDO 
4 1714745690 O(CC 

MAURICIO Base Don the levenshtein AUTOR 

Algorithm 

Mayo, Com, Oarwin Manolo Parede, calderón/Dr, Gonzalo Olmedo/Mgs, carina Haro.(j}., ;. 

NOMBRE REVISTA /CONGRESO FACTOR DE IMPACTO 

lhe Second Intemational 
Conrerence of tCT for Adapting 

Proceedings Indexados en 
Agriculture lo Cllmate Change(AACC 

SCOPUS sin factor de 
lB), 

knpacto 
Revfsta Advances in Intelliaent 

Systems and Computlnl 

XX IEEE Autumn Meellns on Power, Proceedlngs indexados en 
Electronics and Computlnl ROPEC SCOPUS sin factor de 

2018 impacto 

The 2019 

International Conference on 

Information lhecnology & Systems Revista indexada en 

ICIT5 2019 SCOPUS 5JR: 0,21 Q3 

RISTI, Revista Ibérica de Sistemas V 

Tecnologías de la Información 

lhe 2019 
IntemaUonal Conlerence on 

Proc.eedlngs IndelCados en 
InformatiDn lhecnology & SVSlems 

SCOPUS sin factor de 
ICIT5 2019 

Revista Advances in Intellilent 
impolcto 

Systems and Computinl (ALSC) 

VALOR PUBUCACÓN 
O INSCRIPCIÓN 

S 130,00 

S 300,00 

S 426,83 

S 430,00 
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No. 
APfWOOSY No DE 

OPTO. NOMBRE DELAlmCUlO 
No DE 

NOMBRE REVISTA ICONGII!SO FACTOR DE IMPACTO 
NOMBRES áDUIA AUTOR 

The 2019 

T wave alternans analysis in ECG signal : A survey 
Internatíanal Conterence on 

Proceedings indexados en BETANCOURT 
Information lhecnology & Systems PRIMER 

5 MENDOZA. NANCV 1713B48446 DCE of the SCOPUS sin factor de 
AUTOR ICITS 2019 

CRISTINA principal approaches 
Revista Advances in Intellile"t 

Impacto 

Systems and Computing (AISC) 

IZQUIERDO ROMERO. 
Green Synthesis of Iron Nanopartlcles: Appllcatlon 

CUARTO Journal of Nanotechnology ISSN: Revista indexada en 
6 

ANOR~5 RICARDO 
1714479506 DCV on the Removal of 

AUTOR 16879511 
Petroleum Di! from Contaminated Water and Solls 

5COPU5 Q3 SJR:0.31 

~U-LL~~~ (Ó~ I L>-L2 j) 
ayo. Como Dot ln Manolo Paredes Colderon 

Vlcerr&Ctor de I vestlgac/ón, Innov.c/ón y Tras""'ncfa de Tecnologi., Subrogan te 

Notas: 
los presupuestos indicados son referenciales. 
Lo Unidad de Logistica y Unidad Finonci~ro poro los trámites pertinentes deben considerar lo llegado un dl"o antes y lo solida 01 dio siguiente del ~ento aprobodo. 

El volar aprobado estó considerado dentro del 6" d~1 presupu~sro de Inversión. 
Se e jecutara conforme la asignadón presupuestaria en el proyecto Publkaclones Indexadas . 
Sujeto a eXistencia de contr3to par.J la adquisición de PolSajes. 

Mayo. Como Oarwin Manolo Paredes C.lderón/Or. Gonz.lo Olmedo/Mgs. Carina H.r(jl •••.• r 

• 

VALOII PU8UCAoON 
O IHSCIIIPCIÓN 

$ 234.83 

$1.000.00 
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